
 

 

ACTA DE INICIO 

Mediante la suscripción de la presente acta, las partes asumen plena responsabilidad por 

la veracidad de la información en ella contenida. 

INFORMACION GENERAL DEL CONTRATO/CONVENIO 

CONVENIO  NÚMERO: MC 05 DE 2026 

CONTRATO X FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 de mayo del 2026 

OBJETO: Contratar las pólizas de seguro requeridas para la adecuada protección de los 

bienes muebles e inmuebles, así como la responsabilidad civil derivada de la operación 

de la Casa Municipal de la Cultura del Municipio de Caldas, Antioquia, durante la vigencia 

2026, de conformidad con lo establecido en los estudios previos, las condiciones técnicas 

exigidas por la Entidad y la normatividad vigente aplicable. 

CONTRATANTE NOMBRE CASA MUNICIPAL DE LA CULTURA DE CALDAS 

(ANTIOQUIA) 

 NIT/C.C 800.185.741-5 

CONTRATISTA NOMBRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA 

 NIT/C.C 860.524.654-6 

VALOR ONCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($11.435.000) IVA incluido. 

PLAZO Doce (12) meses, contados a partir de la suscripción del acta de 

inicio. 

CERTIFICADO DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

CPD NÚMERO 187 

FECHA DE COMPROMISO N° 214 de mayo 13 de 2026 

FECHA DE APROBACIÓN DE LA 

GARANTIA 

N/A 

VERIFICACIÓN DEL PAGO DE APORTES 

SEGURIDAD SOCIAL, ARL Y 

PARAFISCALES (PERSONA JURÍDICA) O 

CUMPLE 



 

 

VERIFICACIÓN AFILIACIÓN A SALUD Y 

PENSIÓN (PERSONA NATURAL) 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO /CONVENIO 

 

De conformidad con el plazo establecido en el contrato No. MC 05 DE 2026, se fijan: 

 

1. FECHA DE INICIO:  15 de mayo de 2026 
2. FECHA DE TERMINACION: 15 de mayo de 2027 

 

 

Para constancia se firma la presente acta el día 15 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

____________________________                         _____________________________ 

LUZ ADRIANA TABORDA OSPINA                      LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ 

Subdirección administrativa y financiera            Apoderado 

 

Proyectó:  
Hamilton Ramirez Osuna 

Abogado Contratista. 
            


